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BOLETIN 
L E O N 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qae los señores AlcaMea y Secretarios re
ciban los númeroe del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , "MIERCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial ¿ 4 pesetas 

60 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas al samestre y lf> pesetas al año , 

pagadas al solicitarla suscricion. 

Números imeitos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las.Autoridadcs, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se in fer ía -
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanr de las 
mismas: lo de intenta pitrticuJnr pr^viu el pago ade
lantado de 20 cént imos de peaeta. por cuda línea de 
inserción 

í 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Septiembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S S . MSI. el Rey y la Keina Regen 
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i - , 
l ia con t inúan sin novedad en su i r a - | 
portante salud. ! 

O Ó B I B R N O D E P R O V I N C I A . 

Montett 

Eo el dia 16 de Octubre p r ó x i m o , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t end rá lugar ante el Alca lde-Pres i 
dente del Ayuntamiento de Santa 
Colomba de "Curueflo, con asisten

c ia de una pareja de la Guardia c i 
v i l , ó de un empleado del ramo, la 
subasta de 154'70fi metros cúbicos 
de madera de roble, de 750 t ravie
sas, y de 600 es teróos de lefia; pro
cedentes de embargo hecho á don 
Emil io R o d r í g u e z , vecino de Bufiar, 
como rematante, que fué , de pro
ductos maderables en el monte del 
pueblo de L a Mata de Curuefio. C u 
yos productos se s u b a s t a r á n en el 
día y hora referido, bajo el tipo de 
t asac ión de 2.587 pesetas, y se ha 
llan depositados en poder de la Jun
ta administrativa (lo Lá Mata de 
C u r u e ñ o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del públ ico. 

León 11 de Septiembre de 1893. 
El Gobernador. 

Alonso Itounín Vega. 

OPIOINAS DE HAOIENDA 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
B E L P R E S U P U E S T O PROVIHCIA.L. 

Mes de Septiembre de 1893 
ASo ECONÓMICO DE 1893-94. 

Distr ibución de fondos por cap í tu lo s para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en v i r tud de lo prevenido por l a disposición 2.* de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Capítulos. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6;° 
7.° 
S." 
9." 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 70.400 

CANTIDAD 

Pesetas, cts. 

5.800 
3.000 
1.000 

700 
5.000 

35.000 
1.200 

700 

8.000 
5.000 
5.000 

La presente d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de seten
ta mi l cuatrocientas pesetas. 

' León 28 de Agosto de 1 8 0 3 .—E l Contador provincia l , Salustiano Posa-
di l la . 

Sesión de 30 de Agosto de 1893.—La Comisión acordó aprobar la pre
sente dis t r ibución de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAX á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente accidental, Eduardo Garc ía .—El 
Secretario, Leopoldo Garcia . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D K L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cut ivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al púb l ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

t'\i«st>toB t|nt, li, coi tinmen. Cargos vacantes. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

(Rabanal 
Santa Colomba.. 

2." . . 'Brazuelo. 
Otero de Escarpizo 

í M a g a z . , 
! Llamas 

. [Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

¡La BaQeza 
Vi l lamontán 
Destriana 
Cast r i l lode Valduerna.. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

2. *., 

3. " . 

4. ". 

5. ' . 

7. ". 

8. ' . 

|León 
Armunfa 

\VUlaquilambre 
/San André s del Rabanedo 
, Rioseco de Tapia 
¡Cimanas del Tejar 
¡Carrocera 
Onzonil la 

\ V e g a de Infanzones 
' WiUatm-iel 
feradefes 
tMausilla Mayor 
ÍMansilla de las Muías 
[Chozas 
IValverdo del Camino 

' /Santovenia de la Va ldonc iua . 
' Villadangos 

. I Vegas del Condado 
\VilTasabariego 

VValdefresno .• 
[ Garrafe 
i< 9.*..¡Su riegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador , 
Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

I 

900¡ 

2.100 

5.500 

3.400, 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

2 » 

1 45 
» 

1 45 

2 90 

1 45* 

i 
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' 2 

hita 

•Oiita 

Uiitii 

PARTIDO'íDE MURIAS PE PAREDES 

Barrios de L u n a 
L á n c a r a . . . . 
La MájúaJ. 
Vildesamario 
Santa María do O r d á s . 
Las OmaSas .. . . . . 
Palacios del S i l . . . 
C a b r i l l a n e s . : . . . ( . . . . 
Murias de P a r e d e s . . . . 
Vegarionza:. 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
V i l l a U i n o 

Agente ejecutivo. 
•y. f % . 

2.100 

P A R T I D O D E . P O N F E R R Á D A . 

Alvares . 
B e m b í b r e . . " . 
Folfjosq de la R i b e r a . . . . . . . 
Igiieíia 
Cnbnüas - r a r a s 
Cubi l los . . 
Lago de Carucedo 
Priaranzn del Bie rzo . . 
Borrenes. 
¡San Esteban de V'aldueza.. . 
Beuuza 
Puente de Domingo Flórez. , 
Poiifefrada .. . . . . 
Cn'strillo de Cabrera..V. W ' . 
Congosto . . . . ' . . . I . ; . . 
Gastropodame.. ' ; . . . . . . . 
Enciriedo. . 
Fiepuedo. ., 
Los Biirriqs 'de Salas. . ' . ' . ' . . ' , 
M o l i n a s e c a . . . . ' • . . ' . . . . . : . . . 
N o c e d a . . . . . . . . . . . 
P á r a m o del S i l .-, 
T o r e n o . . . . . . . . . . : . . ' . ' . 

Agente ejecutivo. 4.400 

P A R T I D O D E R.IANO. 

Vil layandre .-. 
Acevedo . . . . . . . . . . . . . ' . . 
Ba rón 
Valderrueda 
M a r a ñ a . 
Prado. 
Renedo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hoca de H n é r g a n o 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre' 
liiaño . . : , : ; . . . 
Cistierna '. 
L i l lo 
S a l a m ó n . : . . . . . . . . . 
Reyero 

¡ V c g a i n i á n . . . . .-. 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O . D E . S A H A G U N . 

4. 

, . . \Cea . 
i - • • /V i l l amo l . . . v . 

¡Vil lamizar 
IVi l lamar t ín de D . S a n c h o . . 

S . ' . J v i l l a s e l i t u . . . . : . 
Salielices del Río ; . .> 

IVillazanzo 
o . \Grajal de Campos , 

• ' / Joar i l la 1 
iSahagiio 
lEscobar de Campos. . 

. ( G a l l e g n i l l o s . . . . . . . . . . . . . . 
/Gorda liza del Pino. 
IVallecil lo 
( E i B u r g o . . 

.{Santa Cris t ina ; . . . ;>. 
(Vi l lambrat ie l . . . 
j A l m a n z a . 
ICanalejas. 
(Castromudarra 

' Wi l laverde de A r c a y o s . . . . . 
/Ceban ico / i . .• 
' L a V e g a de Almanza : 
jValdepolo i 

' /Cubi l las de Rueda 

6. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador.. 

Recaudador . . . . . 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

8.700 
900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

• 

1 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE s|ÁÍE^CIA DE ¿I JÜAN. 

¡ V i l l a c é . . . . . . 
IVillamaflán. . . . . . . . . . 

2 . *. . ¡Toral de los Guzmanes 
JVillademor. . 
[ S a n M i l l á n ^ . . v . . . 

.. Algadef¿-. . t /r . . . . í . . .^ ' ' . 
' IV i f l amandOs . . . . . ¿¡ V. 

3. ". J v i l l a q u e j í á i . 
JCihianes ge l a .Vega <!. 
[Vijlafer 
^ampazas 
i Villanornate 

- \Castrofiierte. 
5.'..(Gord<>ncillo 

6. ' . 

Fuentes de Carbajal . 
Vil labraz. * • 
Va ldemora . . . . . 
C a s t i l f a l é . j . . . - . . . 
Matanza. , . r . . . . . - . 
I z a g r e . . . . . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . 
M a t a d e ó m . » • • 
Cabreros del R i o . 
Valencia de D . J u a n . 
Pajares dé los Oteros. 
Campode Vi l l av ide l : ¡ 

ffldadór....-.. 

Recaudador. . . 

Agento ejecutivo, 

Recaudador., 

Recaudador., 

1 65 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . -

I V i l l a f r a n c a . . . . . " . . . . 
" IParadaseca.'. . . i . ' . . . ' . 

. « a b e t o ' . . . w . I . : . ' . . . . 
jVegáSé 'Espi r ia reda . . 
'Sa 'ncedo . . . . . ; . . 

Í
Arganza. 
Camponaraya . .1 
Cacábalos : . ' . 

. .Carracedelo1.' . . . . . 1.'.' 

SC a n d í n ' ' J . . * • • • . . . ',, 
Peranzarie's. . • • • ; ' ; . . . ' 
Vallé de F¡nolledo; 

, B e r i a o g a . " . . . . . • '• • • 
i B a l b o á . ' . : . . ' . . . : " . . i ' ; , 

«' \Bar jas , : . . . . ; ' . . : 
• ' • T r a b á d e l o . v : . . . . 

[Vega de V a l c a r c e ; . . 

Í
C o r i i l l ó ñ . v i ; ; : . 
O e n c i a . . . ¿ . . . . . . . : 
Portelade Aguiar . ' . ^ 

• V i l l a d é c a n e s ' . . . ' .* 

Recaudador.. 
Agento ejecutivo 

Recaudador. . , . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . / . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador; 
Agente ejecutivo. 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

8.900 

8.600 
900 

.300 
600 

3.700 S'.S 
• 400 •': 

'4 .600 2 75 
. . ' •500! » 

1 65 

. 5 /400 
, 500 

2 25 . 

- Los que deseen obtener alguno de los indicados ' ca rgcs . ' í o sol ic i taráñ 
en instancia dir igida.al -Excmó.; .Sr . .Minis t ro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación', expresando las clases de.yalores en qae han ,de .cons t i tu ¡ r 
la fianza, podiendo adquirir de .la Tesorería de Haciénda , ile e s t á provincia, 
cuantas nuticios ó datos-juzguen necesarios pa'rá' 'cohocér el importe de la 
recaudacion-en la.zona en que-pretendan desempeDar e l c a r g o j . a s í como 
de los deberes y..atribuciones que las disposiciones v i g e n t e s . s e ñ a l a n á' d i - ' 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN oriciAt de esta provincia, n ú m e r o 114," dé 21 de Mayó de:1891. 

. . Lasfianzas que-se constituyan en g a r a n t í a - d e estos cargos, serán de-
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . " 

León l .0de Septiembre de 1893.—El Delegado de Hacienda, P : O. , 
Lu is Herrero. 

Anuncio. 

E l Real decreto dé 23 del actual, 
insertó! en la Gacela del día 26', con
tiene en sus.varios a r t í cu los los que 
á con t inuac ión se t ráúscr ' ibén : ' 

t A r t . . 3 ° Queda .prohibido, á 
partir d e l . " de Septiembre p r ó x i -
mo, constituir en n inguna otra par
te que no sea la Caja general de. ¡ 
Depósi tos , los que se acuerden por . 
decisiones administrativas ó . j u d i - , , 
c ía les . Los (lo esta clase que se ha - I 
l ien constituidos en poder de. Ban- ' 
ees, Sociedades ó Depositarios par- j 
ticulares, i n g r e s a r á n en la expre- I 
sada Caja dentro del mes de Sep- ¡ 
tiembre, no pudiendo, en otro caso, ¡ 
la Adminis t rac ión del Estado, ni las j 
Autoridades y Tribuuales que los 
hayan acordado,' considerar c u m 
plidos las obligaciones de que pro
cedan, s e g ú n lo'expresamente dis- ! 

.puesto en el , art. 64 de la ley de 5 
del. corriente. . : : 

Para que.este precepto tenga el de
bido cumplimiento, les.Bancos, S o 
ciedades o. particulares; en cuyo po
der, se.hayan constituido depósitos 
necesarios, .enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á 
las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los 
.depósitos de aquella procedencia que 
le? hubieren, entregado, cou expre
sión del in te rés que abonen porellos, 
¿ i n g r e s a r á n en las Tesorer ías en la 
misma clase de valores, con iguales 
condiciones en que se hálle.n const i
tuidos, y la forma que sé previene 
en el reglamento de'esta fecha, los 
expresados depós i tos . 

Las Dependencias que los reciban 
expedi rán las correspondientes car
tas de pago, e n t r e g á n d o l a s á los es
tablecimientos, Sociedades y Depo-
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sitarlos p a r t i c ó l a r e s dé ' que Viébé 
hac i éndose m é r i t o , piira qt íé é s to s , á 
su- vez, las.cánjéélii 'dor las que á ' su 
tiempo hubió'ren'.cifdidoL* '; '• 

A r t : 4'.° • ' Los ' t íéposi tós en . ifi'eiáf 
l ico de l á ' e x p r e s á d á p r n ' c é d e i i c i á q u e 
se oonstitiiyan 'en'IasiTesriVerías,' dé -
v e n g a r á n desde la t.'rha duí ingreso, 
los- mismos' intereses1'que' Vengan 
abonando aquél los éslábleclmiéntos',-
Sociedades ó pa r t i cu la rés , s lénípre 
que no exceda dél 4 por 100 anual, 
q u é es el m á x i m u m de intereáés q u é 
abona l a Caja, á cuyo fio ha rá é s t a 
constar el q u é corresponda en' las: 
cartas de. pago que expida. ; , 

Por'lds depósitos en 'efec tós se abo-
n a r i n los ifit^reses que tengan és tos 
a'sigiiados, cuándo ' ¡us haga efecti-
vo's;la-Tes6rei;ia' • 

•Los intereses, asi de jos depósi tos 
' en n ie tá l ico . comó en 'efijoios; a n t é r 

r i o r e s á la fecha en-qué sé c o n s t i t ü - , 
, van en'la Cajá.' sefáu- 'abqriadosi 'por | 
lós ' Ks táblecunientos , Sociedades ó , 
particulares que hasta euto i icés los 
hubiesen tenido é u T a s ' s a j a s . » , ., 

Lo que en cumplimiento de orden:' 
dé la D i r ecc ión .gene ra l del Tesoro, 
se anuncia en este BOLETÍN parji co
nocimiento de todos aquellos,» quie
nes el contenido de los preinsertos 
ar t ículos pueda interesar.:'. 

León 30 de Agosto 'de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, Ange l Vela -
Hida lgo . . . '' '''.".•..'.'. . 

ADMINISTRACIÓN^ D E H A C I E N D A i 
' T)E LA -PnOVIKClA DE LEÓN .'' '• 

> ' E D . l a Gacela de Madrid, fecha i'.° 
del actual, se.halla inserto el-nuevo 
Reglamento provisional para la i m 
posición, adminis t rac ión ,y cobranza 
dél impues to ' sob ré el álcohdl , fecha 

,29 de . 'Agostó próximo, pasado,' el 
que copiado literalmente, es como 
s i g ü é : " ' ' : > : " . ' , : , . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A l , ' 

PARA LA IMPOSICIÓN. ADMINISTRACIÓN 
• - Y. COBUANZA DEL IMPUESTO ESPECIAL 

BODBE EL ALCOHOL - ' - ' - • 

. C A P I T U L O P R I M E R O ' 

J j i s p ó s i c i o ñ é s ' g e n e r a l é s 

Art ículo 1." E n cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 10 de la 
ley de Presupuestes.'de 30 d é - J u n i o 
de 1892 y en el 48. de la de 5 .de 
Agosto de este a ñ o , los alcoholes,' 
aguardientes, licores.y d e m á s bebi
das espirituosas que se- importen dé 
las-provincias y posesiones e spaüp-
las de Ultramar y del extranjero y 
los que se elaboren en la Península 
é islas Baleares y Canarias, quedan 
gravados con eXImpiiésio especial !>o¿ 
bre el alcohol, éu la forma y cuan t í a 
que se determina en este regla
mento., 

A r t . - 2 . ° E l rmpues tó sobre los 
alcoholes y aguardientes que sé ob
tengan en |a Pen íasu la é islas B a 
leares y Cánar ias 'por dest i lación de 
lus productos y residuos de la uva, 
se satisfará por medio de las patentes 
de elaboración, que cons is t i rán ' en 
una cantidad anual fija y graduada, 
según la calidad y capacidad de los 
aparatos empleados en lo destila
ción, con arreglo á lu tarifa s i 
guiente: 

N ú m . 1. Alambiques ó a l -
quitai as comunes, de matcha 
iü tenn ' i ten te , c a l e n t a d o s á 

f u e g ó . d é s n u d o , s in co l i imoás 
t tesTiládéras, . cá l i en ta -v jnps 

, n i tubos 'de re t rogradaq ión , 
por cada l i t ro de capacidad 
total.de ,|a c a l d e r a . . 0 18 
' 'Núihl ' 2 . \ ] L o s misoiós, cou , 

ca l i én t a -y ¡nps | ; tengan ó rjo 
tiibos dé . ' r é t rpgrádac ióo , por 
cada .litro dé capacidad tptal 
dé 'la ' C a l d e r a ' . . ; . . . . • . . . 0 23 

^Núml , ^ . -Alambique», de 
marcha i n t e r m i t é n t e , coueq-
lumnas destiladoras calentar 
dos á fuégo|désñudb, , nbr.ca- . 
da l i tro dé capacidad total 
dé la caldera ó caldéras | y ,'dó 
la C '-lumna . ; . . . . . ' . . ' . . . . . 0 40 

N ú m . . * . Los mismos,,ca- „• 
len tádos a l vapor, por ídem 
ídéni i d . . . ' . . . . . ' . . . ' . . . ' . . . , : : ' . ' ' 0 46 

N ú m . 5. Alambiques dé-
marcha continua, calentados * 

.á fuego' d é s n u d b , p o r ' c a d a ' 
litro de.capacidad total de la 
caldera ó calderas y dé la co- . 
l u m n a ' 1 . . : . ' . . . ' . . . • : . ' . ' ; . . ' . 0 60 

Núm. ' 6: Los mismos, ca
lentados al vapor,, por ídem 
idéni i d . . . . . . . . " i . - . ' - . ú 69 

X ú í n . 7.' Aparatos de des- > 
t lacion continua del sistema 
i n g l é s ' y ^ s u s ' a n á l o g o s , por ' • 
cada ditro de:lá capacidad de-
la c o l ü m u a ó . c o l u m n a s , de- : 
ducieiidó e l ' 15 por 100 del 
volumen total de ellas.-.. 1 35 

A r t . 3.° Los alcoholes y aguar
dientes que sé, obteiigau en"la Pe
nínsula y en las islas Baleares y C a 
narias de toda sustancia que no sea 
la' u.va. sus productos y residuos, 
paga rán por el impuesto 37-50. pese
tas por hectolitro, 'cualquiera q u é 
sea ' sú g r a d u a c i ó n . "... '-",-." .- '•'. ; 
: A r t : -4.° Lós alcoholes, ' aguar
dientes, licores y d e m á s ' productos . 
industriales coya base sea el alcohol 
qiie se importen de'las provincias y 

-posesiones españolas de Ultramar y 
del extranjero, quedan sujetos al 
impuesto .dé 37'50 pesetas por' hec
tolitro de liquido, cualquiera 'que 
sea su grádi iaCión, cuvo impuesto 
se sa t is fará 'én las Aduanas: 

Ar t . 5.° - E l .vino y las demás be
bidas espirituosas, de iguales proce
dencias, qiie midan m á s de 15* cen
tesimales cubiertos, quedan sujetos 
al pago del impuesto á razón de 
0'375 pesetas por cada grado, que 
exceda del l imite antes indicado, en 
hectolitro de liquido. 

L a g r a d u a c i ó n de los:vinos y. be
bidas espirituosas se calculará á la 
temperatura d é 15° cen t íg r ados , haT 
ciendo uso del a l cohómet ro centesi
mal de Gay-Lussac y del alambique 
de Salieron. • , 

A r t ; 6.° E l impuesto especial so
bre el alcohol es independiente dél 
que grava el . consumo personal de 
los acol lóles , aguardientes, l icores 
y bebidas, espirituosas, y por consi-r 
g u í e n t e , no podrá ser objeto de re
cargos provinciales y tnunicipales, 
ni en concepto de gastos de admi
nistración ó recaudacióo. . - ' • -

Ar t . / ? . " L a c i rculac ión de los a l 
coholes, aguardientes y licores, tan
to de producción nacional como u l 
tramarina, ó extranjera, se rá libre-
por regla general; pero quedan in-: 
cluídos estos productos entre los que 
enumera el Keal decreto de 23 de 
Marzo de.1893 y. disposiciones pos
teriores, sobre zonas hscá les , .y esta
rán,', por lo tanto, sujetos para su 
ci rculación á las g:uiás y vendis que 
aquél determina, éu lus casos á que 
se refiere. 

A r t . 8.° Toda persona, sociedad 

ó corporac ión que se dedique en.la 
Pen ínsu la y en las islas Baleares y 
Canarias á la producción ó á l i í i m 
por tac ión de alcoholes y aguardien
tes dé cualquier clase que sean/que?' 
dan sujetas, además del pago de l a 
con t r ibuc ión industr ia l 'que pueda 
corresponderles, al Impuesto especial 
sobre el alcohol, con arreglo á ló's; 
preceptos de este reglamento, cuyas 
infracciones serán - castigadas en la 
forma que el mismo previene. : 

A r t . 9.° Los industriales q u é 
quieran destilar en una misma fá
brica, a d e m á s de otras sustancias, 
los: productes y residuos de la uva , 
sat isfarán el impuesto de fabrica
ción de 37'aO pesetas por hectolitro, 
por todo el alcohol ó aguardiente 
que elaboren, sea cual fuese su g ra - i 
d u a c i ó n . j 

A r t . 10. Los industriales que se ' 
.dedican exclupivameute á la r e c t i ñ - | 
'cación de alcoholes ó aguardientes; , 
los fabricantes de licores, aguar- | 
dientes anisados y compuestos, que ! 
no obtengan el alcohol por destila- j 
:ción directa, y los productores, i m - i 
portadores y comerciantes de mieles 
ó melazas, quedan sujetos á la v i - | 
g i lancia que determina el cap. V I | 
de este reglamento. | 

A r t . 11. E n las fábricas de an i - 1 
sados, de licores y de rect i f icación, 
no podrán elaborarse alcoholes ni 
aguardientes por dest i lación direc
ta. S in embargo, podrá permitirse 4 
dichos fabricantes elaboiar directa^ 
mente alcoholes ó aguardientes de 
-la uva ó sus residuos, declarándolo 
expresamente á la Adminis t rac ión 
y paganuo la patente que, s e g ú n la , 
clasificación de sus aparates, les co
rresponda. '•• 
-. A r t . .12. L a ges t ión central del ! 
impuesto especial sobre el alcohol , 
es ta rá á cargo de la Dirección gene- j 
ral de Contribucioues é Impuestos, ¡ 
bajo la dependencia del Ministerio • 
de H a c i é n d a . 
: L a Dirección general de Aduanas 
conocerá dé ios asuntos del impues
to én lo que se refiera á la importa
ción y c i rculac ión de los. alcoholes, 
aguardientes, licores y bebidas es
pirituosas. 

L a Adminis t rac ión y cobranza del 
mismo en las provincias se real izará 
por las depeuder.cias correspondien
tes de las Delegaciones de Hacienda 
cuando se trate de hacer efectivos 
los derechos fot patentes de elabora
ción y por fabricación del articulo 
imponible, y por las de Aduanas en 
lo que se refiere á l a importación y 
circulación de los productos. r 

Los Delegados de Hacienda ejer
c e r á n con relación á este impuesto 

- las funciones que respecto de los de
m á s les competen, s e g ú n el regla
mento de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica provincial , y las que les con 
fiero especialmente este reglamento 

C A P I T U L O II 
importación. 

A r t . 13, E l impuesto sobre el 
alcohol procedente del extranjero y 
de las provincias y posesiones do 
Ul t ramar se ex ig i rá a l verificarse la 

. impor tac ión en el territorio de la 
Penínsu la é islas Baleares y Cana
rias, cuando los líquidos sa lgando 
las Aduanas ó sus almacenes. 

Podrán establecerse depósitos co
merciales para la reexpor tac ión de 
los líquidos sujetos al impuesto', sin 
pago do derechos, con arreglo á las 
Ordenanzas de la renta de Aduanas, 
en todas l a s poblaciones en que 
existan las Aduanas y Registros de 

los puertos francos de las islas C a 
nanas, habilitados para su impor
t ac ión . , 

• A r t . 14. Las operaciones de ad
misión, reconocimiento, aforo, l i 
quidac ión y cobro de derechos, se 
verificarán por las Adminis t rac io
nes de'Aduanas por las cuales ten-
g a ' . l ú g t r la impor tac ión , y se ha-
llen habilitadas al efecto, que son 
las siguientes: 

Al icante . 
Badajoz. : 
Barcelona. 
Bilbao. 
Cádiz. 
Cartagena. 
C o r u ñ a . 
Gijón. 
Grao de Valencia. 

• I r ú n . 
Málaga . 
Palma de Mallorca. 
Pasajes. 
Por t -Bou . . 
Santander. 
Sev i l l a . 
Tarragona.. 
Valencia.de Alcán ta ra . , 
V i g ó . 

Además , todas las Aduanas de 
primera y segunda clase, asi m a r í 
timas como terrestres, quedan ha 
bilitadas 'par.i.el adeudo de la« can
tidades, de aguardientes y licores 
qne traigan los viajeros, siempre 
que no excedan de cinco litros por 
cada persona,y de las que c o n í t i t u -
yau parte de las provisiones de los 
buques, que no excedan dél consu
mo regulable para diez d í a s . 

A r t . 15 E n las islas Canarias, 'el 
despacho, l iquidación y pago de de
rechos del impuesto so ver i f icará 
eu la- misma forma y con iguales 
documentos que en ' la Pen ínsu l a , 
por los Interventores de Jos Regis
tros de los puertos francos, y las 
cantidades recaudadas i n g r e s a r á n 
directa é integramente en el Tesoro. 

Quedan solamente habilitados pa
ra la impor tac ión de los l íquidos su
jetos al pago del impueto los Regis
tros de los puertos francos de Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas y San 
ta Cruz de la Palma. 

Los d e m á s Registros sólo podrán 
despachar las pequeñas cantidades 
de alcoholes, aguuardicntes, licores 
y bebidas alcohólicas , á que se refie
re el ú l t imo párrafo del ar t ícu lo an 
terior: 

A r t . 16. E l impuesto sobre el 
alcohol se l iquidará separadamente; 
péro en una sola declaración para 
cada caso, por los mismos fuuciona-
rios. y á con t inuac ión del aforo que 
hayan practicado en aquél la para 
fijar los derechos de arancel . 

Mediante un solo reconocimiento 
pericial se harán constar todos los 
datos y circunstancias q ü e sean pre
cisos para practicar la l iquidación de 
ambos tributos. 

A r t . 17. Las cantidades que se l i 
quiden por el impuesto de alcoholes 
se t r ae rán en libros especiales y fi
g u r a r á n también .por separado en 
todos los documentos de es tadís t ica 
y .contabi l idad. 

A r t . 18: E l ingreso en las cajas 
del Tesoro (hoy en el Banco de Es 
paña) del impuesto especial sobre el 
alcohol, se verificará en la forma 
en que se realicen los ingresos de 
Aduanas con las.diferencias s iguien
tes: 

1.° E u el recibí que la Caja ha de 
hacer constar en las declaraciones, 
se expresa rá separadaments lo de^ 
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1 
-vengado por el iinpueHto da atcoho- ' 
les de lo pagado por derechos de 
Aduanas. 

2.° En el resguardo que la Caja 
expide se ha rá la misma separa
c i ó n . 

Y 3.° Las I n t e r v e n c i o n e s de 
Aduanas expedirAn diariamente ta 
lones de cargo, completamente i n 
dependientes para el impuesto so
bre el alcohol de los que expidan 
para los valores de la r e n t a de 
Aduanas. 

A r t . 19. Las mieles y melazas 
que se importen de Ul t ramar ó del 
extranjero se rán analizadas en las 
Aduanas por donde se realice la i m 
por t ac ión , para determinar si con
tienen alcohol agregado, y exig i r 
en este caso los derechos sobre el 
mismo liquido; sin perjuicio de la 
exacc ión del impuesto que corres
ponda en la forma determinada por 
este reglamento, cuando las mis
mas mieles ó melazas se destinen á 
!a fabricación de alcoholes ó aguar
dientes. 

A r t . 20. Los interesados que no 
estuvieren conformes con los reco
nocimientos penciulus ó con las l i 
quidaciones que realicen las A d m i 
nistraciones de Aduanas, p o d r á n 
reclamar contra ellos en la form.a es
tablecida en las Ordenanza de la 
Renta. 

A r t . 21. A l acto del reconoci-
. niiettto asis t i rá el perito que l ia de 

examinar si los alcoholes, aguar
dientes y bebidas espirituosas son ó 
no nocivos para ia salud, cuyo peri
to hará constar por di l igencia, pues
ta á . c o n t i n u a c i ó n del aforo, t i re
sultado do su exainon. 

At t. ¿'>. Lus alcoholes, aguar
dientes, licores y bebidas espirituo
sas, qui> contengan sustancias no
civas á la salud, s e r án inutilizados 
para el consumo personal, vo lunta 
r ia ó forzosamente. 

No se cons iderará como impuro el 
alcohol que examinado al diafanó-
metro acuse reacción amil ica de me
nos de tres mi lés imas . 

A r t . íiS. Los ensayos de recono
cimiento y las operaciones do inu t i 
l izac ión, se p rac t i ca rán en las A d u a 
nas por peritos legalmente autoriza
dos, s e g ú n el procedimiento y cou 
los derechos fijados en la Real orden 
de 10 de Noviembre de 1887. 

Cuando los referidos peritos sean 
fnuciortariüs públ icos, no perc ib i rán 
los expresados honorarios; pero é s 
tos seráti exigidos siempre por las 
o p e r a c i o n e s de reconocimiento é 
i t iuti l izución que se practiquen, é i n 
g r e s a r á n en las Cajas del Tesoro co
mo derechos del Estado. 

Ar t . 24, S i de los ensayos resul 
tase que el líquido presentado al 
adeudo es impuro, y que, por lo tan
to, debe ser inutil izado ó reexporta
do, se ha rá saber al importador, 
haciendo la notif icación en debida 
forma. 

E l interesado man i fe s t a rá en el 
t é r m i n o de veinticuatro horas si es
t á confonne con que la inu t i l i zac ión 
tenga efecto desde luego; y en caso 
afirmativo, el Administrador dispon
d r á que á presencia suya y del i n 
teresado, ó do un representante del 
mismo, el perito que p rac t i có el 
a n á l i s i s verifique inmediatamente 
aquella operac ión , de la que se l e 
v a n t a r á acta, que firmarán los pre
sentes, permitiendo luego que el ar
t í cu lo salga de la Aduana . 

Los gastos que ocasione la i nu t i 
l ización s e r á n de cuenta del intere
sado. 

A r t . 25. Cuando el interesado no 
estuviese conforme con la i nu t i l i z a 
ción de la especie ó con la reexpor
t a c i ó n , en el t é r m i n o de quince días 
lo mani fes tará por escrito, y aqué l la 
q u e d a r á depositada en el local que 
el Administrador de U Aduana de
signe, y se r e m i t i r á la protesta, 
a c o m p a ñ a d a de una muestra de l í 
quido debidamente requisitada, a l 
Ministerio de Hacienda, por conduc
to de la Dirección general de A d u a 
nas, para que se verifique el anál is i» 
en el Laboratorio central . 

L a resolución que en v is ta del re
sultado del anál is is dicte el Minis te
r io, será firme; y si no es favorable 
al interesado, é s t e podrá optar entre 
la inut i l ización ó la r eexpor t ac ión 
de la espeeie, cuyas operaciones de
berán realizarse en el t é r m i n o pre
ciso de quince d ías , desde aquél en 
que se notifique el fallo. 

C A P I T U L O III 
Fabricación de alcoholes y aguardAcn-

' tes de vino. 

A r t . 26. Es tán sujetos al impues
to de p a t e ó t e de e laboración de a l 
coholes, toda persona, sociedad, ó 
c o m p a ñ í a que en la Pen ínsu la y eu 
las islas Baleares y Canarias desti
len vinos, mostos, brisas, orujos y 
cualquier otro producto ó residuo 
de la uva y de- la vinif icación, en 
aparatos propios ó ajenos, fijos ó 
po r t á t i l e s , ya sean cosecheros de 
las mencionadas sustancias, ya las 
adquieran, y a realicen la destila
ción por cuenta propia ó por cuenta 
de otro. 

A r t . 27. Las- personas y socie
dades ó c o m p a ñ í a s antes mencio
nadas es tán obligadas á presentar i 
los Administradores de Hacienda de 
¡a provincia respectiva, antes del 
día 30 dé Septiembre p r ó x i m o , una 

: declaración jurada,.de la que se ex
t e n d e r á n tres ejemplares, que se 
l l amarán principal, duplicada y tri
plicada, arregladas al modelo n ú -

• mero 1, en la que se e x p r e s a r á n las 
' circunstancias siguientes: 
¡ 1.* Nombre, apellido y domicilio 
! del declarante. 

2.* Sitio en que se halla estable
cida la fábrica ó la circunstancia de 
ser los aparatos por tá t i les . 

| 3.* Clase y calidad de. los apa-
i ratos, ajustados á la nomenclatura 

de la tarifa, diciendo quién es el 
constructor de aquél los . 

4. * Capacidad de los aparatos, 
indicando con toda claridad si dicha 
capacidad es sólo de la caldera ó cal 
deras, de la caldera y de la columna 
destilatoria, ó sólo do la columna, si 
el aparato no tiene caldera. 

5. ' Materias que se proponen 
destilar y cantidad aproximada de 
las mismas, expresando cou toda 
claridad si es el v ino , el orujo, las 
brisas, etc., ó si se proponen destilar 
alternativamente varias de es tas 
sustancias, diciendo cuá l e s son. 

6. " Epocas del a ñ o en que se 
proponen trabajar, n ú m e r o probable 
de días que han de emplear en cada 
período y el de horas de trabajo d i a 
rio, indicando si se proponen t r a 
bajar de noche. 

7. " Cantidad y calidad aproxi
mada del producto que se ha ue ob
tener, indicando los grados que h a 
yan de a l c a n z a r los alcoholes ó 
aguardientes. 

Y 8.' Destino que se proponen 
dar á estos productos, expresando 
si son para la venta directa, para en
cabezar vinos de su cosecha ó para 

fabricar por su cuenta aguardientes 
anisados ó-compues tos ; licores, etc. 

Y , por ú l t i m o , el declarante-, se-
o b l i g a r á á permitir la entrada en to
dos los locales, almaceoes y depen
dencias de la fábr ica , á cualquiera 
hora del día ó de la noche, á Ios-
agentes de la Admin i s t rac ión , y á 
fecililarles los datos qúa estimen ne
cesarios acerca de aqué l l a , previa 
la p resen tac ión del nombramieuto 
que les acredite en el ejercicio de 
sus funciones.' 

Ar t . 28. Después del día 130' de 
Septiembre p róx imo , toda persona,, 
sociedad ó compañ ía que quiera de
dicarse á producir alcohol de vino,, 
es tá obligada á presentar la declara
ción mencionada en el a r t í cu lo ante
rior c o a quince días de an t ic ipac ión 
á la fecha en tyie se proponga dar 
principio á sus trabajos, y no podrá 
hacerlo sin tener el reci i í de dicha, 
dec la rac ión . 

A r t . 29. L o s fabricantes que- • 
quieran cambiar ó variar el nú.m«ro 
0 la capacidad de los aparatos de , 
des t i lac ión , e s t án obligados á par- ; 
t iciparlo á los Administradores de-
Hacienda en la forma prevenida en 
el art iculo anterior, y a d e m á s de- l 
berán indicar el destino que dan á ' 
los aparatos que hayan sido sus t i - ! 
tuidos. i 
. Si dichos aparatos quedasen en i 
la fábrica y estuviesen en estado de 
poderse emplear para la des t i l ac ión , 
la Adminis t rac ión de Hacienda po
drá disponer que se precinten para 
imposibili tar su uso. 

A r t . 30. Cuando en las fábr icas 
declaradas para la e laborac ión de a l 
coholes y aguadientes de la uva 
existau aparatos innecesarios para 
esta industria y utilizables para, la 
fabricación de alcoholes y aguar
dientes de mieles, melazas/granos, 
semillas ú otra cualquiera materia, 
dichos aparatos deberán ser precin
tados por la Adminis t rac ión , per
maneciendo eu esta forma en tanto 
c o n t i n ú e n en l a fábrica y no se h a 
ga dec la rac ión de nueva clase de 
fabr icación. 

•Art . 31. Los fabricantes que ce
sen en el ejercicio de su industr ia 
t e n d r á n t a m b i é n la obl igación de 
participarlo á la Adminis t rac ión de 
Hacienda, que podrá disponer el 
precinto de los aparatos, si lo est i- i 
ma conveniente. | 

L a circunstancia de haberse dado 
de baja no exime á los fabricantes 
del pago de la patente que corres
ponda al a ñ o económico corriente, 
y por lo tanto, no t e n d r á n derecho 
a la devo luc ión de cantidad alguna, 
si la hubieren satisfecho, ni á dejar 
de abonarla en caso de no haberlo 
realizado a ú n . 

A r t . 32. E n los casos de enaje
nac ión , arriendo ó traspaso de las 
fábricas, aun cuando no se produzca 
a l te rac ión de l a cuota exigible á las 
mismas, d e b e r á participarse t a m 
bién por escrito á la Admin i s t rac ión 
de Hacienda, a fin de que é s t a rea
lice las anotaciones y comprobacio-

¡.nes que sean oportunas. 
1 L a declaración que con este mot i -
' vo se haga deberá estar firmada por 

la persona que cesa en la fabricación 
y la que se encarga de el la . 

A r t . 33. Las declaraciones á que 
se refiere el art. 27 se e n t r e g a r á n 
en la Adminis t rac ión de Hacienda 
de la provincia ó en las especiales, 
s i las fábricas radican en el t é r m i n o 
municipal de las poblaciones en que 
dichas oficinas se hallen estableci

das, ó'- a l Alcalde- de la poWaciót, en 
caso con t ra r io . 

L a Autoridad que reciba las de
claraciones las sel lará y h a r á cons
tar eu e l l a&el recM y la fecha, y 
e n t r e g a r á acto cootiouo la triplicada 
al interesado- para que- le s i rva de 
resguardo.. . _. < 

A r t . 3*. Lós- Ad ministra dores es
peciales y los A l c a l d e s c u i d a r á n , 
bajo su responsabilidad personal, de 
remitir las declaracronea principal y 
duplicada al Administrador de H a - , 
cienda de la provincia , dentro de 
las veinticuatro- horas de haberlas 
recibido. 

L o s Administradores de H a ó i e n -
da f irmarán e l recii í de estas decla
raciones en e l momento que l leguen . 
á s i i poder, y d i spondrán se acuse, 
en el mismo d ía el recibo de dichos 
documentos á la Autoridad que los 
hubiese remitido. ',' 

A r t . 35. E n todas las Adminis
traciones de Hacienda se ab r i r á u n 
libro que se t i t u l a r á Registro de pa
tentes deelaioración del alcoMde vino, 
ajustado al modelo n ú m . 2, que es
t a r á foliado y rubricado por el Dele
gado y él Interventor de Hacienda 
de la provincia, y exp resa rá : 

1. " E l n ú m e r o de orden. 
2. ° Fecha del recibo de |a decla-

ción en la Admin i s t r ac ión . 
3. ° Nombre del fabricante. 
4. ° Pueblo en que se halla esta

blecida la fábrica ó la ind icac ión de 
que el aparato es por tá t i l . 

5. ° N ú m e r o de la tarifa á que co-. 
rresponde e¡ aparato, s e g ú n se haya 
declarado. 

6. " Capacidad del mismo en l i 
tros, • - .' 

7. ° Cuota que debe a b o n a r s e -
provisionalmente. . , . - . 

8. ° . . N ú m e r o de la tarifa que co
rresponde realmente, de spués de r e 
conocido el aparato. 

9. °- Capacidad reconocida en. l i 
tros. 

10. Cuota defioitiva q u e debe 
abonarse. 

Y 11. Observaciones. 
A r t . 36. E n el mismo día en que-

se reciban las declaraciones juradas 
se ano ta rán en dicho l ibro, llenando 
las casillas 1 á 4 con los datos que 
exprese ia dec larac ión , y el emplea
do encargado de dicho Registro fir
m a r á en ellas el sentado. 

A r t . 37. Acto continuo, el A d 
ministrador de Hacienda d i spondrá 
que un Ingeniero e x a m í n e l a s decla
raciones y clasifique el aparato de
clarado, s e ñ a l a n d o la cuota que 
haya de satisfacer cou arreglo á la 
tarifa, ó que se pidan a l interesado 
las aclaraciones que procedan. 

Cuando el Ingeniero haya c l a s i 
ficado el aparato lo ha rá constar en 
las declaraciones, y el Admin is t ra 
dor firmará su conformidad, ó dis
pondrá la p rác t i ca de las comproba
ciones que estime necesarias. 

A r t . 38. A s i que es té hecha la 
clasificación pasarán las declaracio
nes al negociado y se h a r á constar 
en las casillas 5.", 6." y 7." del Re
gistro el n ú m e r o de la tarifa, la ca
pacidad del aparato y la cuota pro
visional que haya de exigirse . _ 

L a declaración principal q u e d a r á 
en el negociado y la duplicada pa
sará mediante recibo á l a Inspecc ión 
t écn ica de Hacienda de la provincia 
para las comprobaciones necesarias, 
que deberán hacerse en el plazo que 
la Adminis t rac ión lije, y que no po
drá exceder de un mes. , 

A r t . 39. L a I n s p e c c i ó n ha rá 
constar por cer t i f icación, puesta en 



l a dec la rac ión duplicada, el r e su l 
tado de BU v is i ta á las fábr icas . 

Después de e x a m i n a d a s dichas 
certificaciones, y,- en el caso de ha
llarse conforme con ellas, e l A d m i 
nis t rador 'de Hacienda, d ispondrá 
que pasen las declaraciones al ne
gociado y se hagan las anataciones 
oportunas en las 'casi l las 8, tí y 10 
del Registro. 
- A r t . 40. Cuando los fabricantes 
cambien ó v a r í e n los aparatos desti
latorios, se procederá en la forma es
tablecida en los ar t ículos 36, 37, 38 
y 39 para la fijación de la cuota que 
hayan de abonar, exigiendo desde 
luego la diferencia que resulte de 
m á s entre la ant igua y la nueva, 
sin que haya derecho á devolución 
si és ta fuese menor que aqué l la . 

Además , la Adminis t rac ión h a r á 
constar en la casilla ^e observacio
nes del Hegistro •de'patentes que se 
anula el primit ivo asiento y se hace 
otro, cuyo n ú m e r o de orden se i n 
d icará . 

Ar t . 4 1 / Las Administraciones 
de Hacienda notificarán á los inte
resados, por conduelo de los fun
cionarios que^hayan recibido las de
claraciones, la cuota que se-les ha 
asignado, recogiendo el recibo, que 
se remi t i rá á la Adminis t rac ión en 
la- misma forma que l&s, declaracio
nes juradas. 

A r t . 42. E l interesado q u é no es
t é conforme con la clasificación que 
la Adminis t rac ión haya hecho, po
drá alzarse de ella en el plazo de 
quince días , á contar desde la fecha 
en que firme el recibí de la notifica
ción, ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia-, por conducto de la • 
Adminis t rac ión de 'Hac ienda , que 
cu r sa rá la iús tancia 'con'su informe, ; 
en el que se ha rá constar si aquél la ' 
se ha presentado en tiempo hábil . Se 
a c o m p a ñ a r á n como comprobantes: 

1. ° Copia ce r t i cadá de k s {léela- •: 
' raciones juradas. ' 

2. ° Certificaciones de compro- ¡ 
bac ión . •'. . ! 

Y 3.° Todos los d e m á s documen
tos que se hayan tenido en cuenta ' 
para fijar los cuotas. ' ' | 
- De! acuerdo que dicte el Delegado 

de Hacienda podrá interponerse re- j 
curso de alzada ante lá Dirección ' 
general de Contribuciones é Impues- , 
tos ó el Ministerio de Hacienda, se- ' 
g ú n la cuan t í a de la r ec lamac ión , \ 
en los casos, plazos y forma deter- • 
minados en el Reglamento y d e m á s : 
disposiciones vigentes sobré el pro- í 
cedimiento para las reclamaciones ' 
económico-admin i s t r a t ivas . ' 

A r t . 43. Las reclamaciones que 
puedan hacer los interesados acerca 
de las cnotas'que se les hayan asig
nado, no serán obstáculo para que 
se realice el cobro de aquél las ; pero 
si resultase del expediente que es t án 
mal s eña l adas , se procederá á la de
volución de las cantidades exigidas 
de m á s , en la forma establecida en 
el Real decreto de 25 dé Febrero de 
1890 y circular d é l a In t e rvenc ión 
general de la Adminis t rac ión del Es
tado de 29 de Marzo siguiente. 

A r t . 44. Las c u o t a s exigibles 
Por patentes de elaloradún de alcoho
les y aguardientes de vino, se de
v e n g a r á n en totalidad, cualquiera 
que sea el tiempo que durante el aüo 
se realice la dest i lación. 

E l pago de dichas cuotas í n t e g r a s 
debe hacerse durante el primer t r i 
mestre del a ñ o económico . 

A r t . 45 E l cobro de las cuotas se 
realizará en las fábr icas 'por los R e 
caudadores de contribuciones y pre

v i a la p resen tac ión de los recibos 
expedidos por las, Tesorer ías de las 
provincias , en la' misma forma y al 
mismo tiempo que se realice el co 
bro del primer trimestre de las con
tribuciones directas. 

E l cobro de las cuotas correspon
dientes á los aparatos por tá t i les , .se 
real izará en el domicilio de los due
ños de és tos . 

A r t . 46. L a Adminis t rac ión de 
Hacienda, con la ant ic ipación nece
saria, para que la recaudac ión e m 
piece en la época fijada, procederá á 
formar cada año la correspondiente 
l ista cobrator i i con arreglo á los da
tos del Registro de patentes de e la
boración y modificaciones que se 
produzcan hasta el momento de for
marla; consignando, en ella el n o m 
bre de los obligados al pago, la po
blación en que radica la f ibr ica o la 
indicación de ser los aparatos po r t á 
tiles, exprésando en este caso el 
punto en que ha dé realizarse el co 
bro y el importe de la cuota. 

L a expresada lista se pasará á la 
In t e rvenc ión de Hacienda de la pro
v inc ia para su revisión y d e m á s 
efectos determinados ó que se deter
minen en el Reglamento o rgán ico 
de la Aminis t rac ión provincial de 
Hacienda, poniendo al propio tiempo 
á disposición de aquella oficina el 
Registro de patentes, declaraciones 
y demás documentos que puedan 
necesitar para la revis ión . 

A r t . 47. Una vez revisada por la 
In t e rvenc ión la lista cobratoria, se 
dispondrá por la Adminis t rac ión de 
Hacienda su publicación en el Bo-
Uliii oficial de la provincia, conce
diendo un t é r m i n o de quince dias, 
contados desde el de la publ icac ión , 
para p r e s e n t a r las reclamaciones 
que contra ella se estimeu pertinen
tes, y durante el mismo período de 
tiempo se expondrá al público la lis
ta cobratoria en el local de la A d m i 
nis t ración destinado al efecto. 

Las reclamado i.es que se presen
ten dentro del plaao s e ñ a l a d o , se 
t r a m i t a r á n confoime á lo dispuesto 
en el art. 42 de este Reglamento, 
siéndoles asimismo aplicable lo que 
determina el art. 43. 

A r t . 48. Los Administradores de 
Hacienda, transcurrido el plazo de 
exposición al público, pasa rán las 
listas cobratorias á~las Tesorer ías , 
¡as cuales dispondrán la ex t ens ión 
de los recibos talonarios, arreglados 
al modelo n ú m . 3, á los que se pon
drá el sello' de la Tesorería en su 
parte talonaria, conforme á la rela
ción publicada y á las resoluciones 
definitivas de las reclamaciones que 
hubiesen podido dictarse, p a s á n d o 
los á la Recaudación, cuyo cargo 
c o n s t i t u i r á n . 

A r t . 49. La cobranza se verifi
ca rá de una sola vez en la forma es
tablecida ó que se establezca para 
las contribuciones directas, siguien
do el procedimiento marcado en la 
In s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 
y disposiciones posteriores aclara
torias de la misma ó que se dicten 
en lo sucesivo. 

Art . -50. E n descargo del impor
te de los recibos expresados, sólo se 
admi t i rá á la Recaudac ión las can
tidades que ingresen en metál ico en 
las Cajas del Tesoro, el importe de 
las órdenes do baja que la Admin i s 
t r ac ión , por conducto do la Tesore
ría le hubiese pasado, á las que ne
cesariamente deberá la Recaudac ión 
unir los recibos talonarios corres
pondientes, y los expedientes de fa
llidos instruidos en la forma y en los 

plazos que respecto de l a con t r ibu
ción industrial determina el regla
mento de 11 de A b r i l de 1893. 

A r t . 51. Todos ¡es gastos que 
ocasione la admin i s t r ac ión del i m 
puesto y el premio de cobranza que 
en cada provincia ó zona es t é a s ig 
nado al Recaudador, se abonarán en 
concepto de minorac ión de ingresos 
del impuesto, en tanto no se consig
nen en presupuestos las cantidades 
necesarias para este servicio. 

A r t . 52. Todos los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes de la uva 
y sus residuos, que satisfagan el 
impuesto por patentes de elabora
ción, cuyo extremo deberán en su 
caso justificar con el ejemplar auto
rizado de la declaración jurada que 
obre en su poder, y con el recibo 
que acredite el pago de la patente, 
podrán elaborar y dar salida á sus 
productos sin in t e rvenc ión a lguna; 
pero l a Adminis t rac ión tiene la fa
cultad de girar visitas de inspecc ión 
á las fábricas, tanto con el de com
probar la exactitud de las declara
ciones presentadas y que no se han 
aumentado ó mejorado los'aparatos 
destilatorios, c u a n t o para asegu
rarse de que en las mismas no se u t i 
l izan para la dest i lación otras pri-~ 

l moras materias q n e las expresa-
j mente determinadas. 

i C A P I T U L O IV 

^fabricación del alcohol y aguanlienle 
j industrial. 

j A r t . 53. Es tán sujetos fil impues-
| to de falricación de alcohol induslrial 
| toda persona, sociedad ó c o m p a ñ í a , 
1 que en la Peníusula y en las islas 
1 Baleares y Canarias se diidique á 
I obtener alcoholes y aguardientes de 

todas las's'ustancias que no sean los 
productos y residuos de la uva ó de 
la vinificación, en aparatos propios 
ó ajenos, ya realicen la dest i lación 
por cuenta propia ó por cuenta de 
otro. 

Con arreglo al art. 0 ° de esto re
glamento, dichos fabricantes pue
den destilar t ambién ol vino y los 
residuos do la v in incac ióu ; pero to
dos los alcoholes ó agusu-dieutes que 
elaboren en sus fábricas se conside
rarán como industriales para el pa
go del impuesto. 

A r t . 54. Queda absolutamente 
prohibido, bajo las penas que seiia-
lan los ar t ículos 9'¿ y 94 de este Re
glamento, emplear aparatos po r t á 
tiles para la fabricación del alcohol 
ó aguardiente industr ial . 

Ar t . 55. Las personas, socieda
des ó compañ ías que se dediquen ú 
la fabricación de alcohol ó aguar
diente industrial, e s t a r án obligadas 
á cumplir cuanto se previene en los 
ar t ículos 27 y 33 de este Reglamen
to, y además las que expresan los 
a r t ícu los siguientes. 

A r t . 56. Las declaraciones jura
das de los fabricantes de alcohol i n 
dustrial, se a jus tarán al modelo n ú 
mero 4, y expresa rán , además de los 
detalles exigidos á los fabricantes 
del alcohol de vino, el n ú m e r o y ca 
pacidad, en litros: 1.", de los coce
dores de las sustancias que traba
jen ; 2.°, de los maceradores ó saca-
rificadores; y 3.°, do las cubas de 
fe rmen tac ión . 

Ar t . 57. En las fábricas de alco
hol i n d u s t r i a l , el departamento 
donde es tén situados los aparatos 
destiladores y rectificadores y el de
pósito ó a lmacén en que se conser
ven los alcoholes elaborados, esta
rán completamente aislados entre s i 

y de las demás dependencias de l a 
fábrica. 

Los recipientes en que se conser
ven los alcoholes en el depósi to ten
drán marcada su capacidad en litros 
por medio de n ú m e r o s grandes; 
puestos con pintura blanca en u n 
sitio que es t é á la vis ta . 
. S i dichos recipientes coasistieran 
en bocoyes, pipas ú otros envases 
semejantes, todos los existentes en 
el depósi to debe rán estar llenos, ex
cepto el que contenga las ú l t imas 
porciones del l í q u i d o destilado ó 
rectificado. 

S i los recipientes es tán cons t i t u í -
dos por cubas ó tinas de capacidad 
s u p e r i o r á 1.000 litros, deberán estar 
provistos de una escala y un flota
dor, que marque a u t o m á t i c a m e c t e 
el voliimen del liquido contenido en 
el recipiente. 

A i t . 58. Los aparatos destilado
res y los rectificadores es ta rán dis
puestos de manera que todo el l í
quido d e s t i l a d o ó rectificado por 
cada aparato haya de pasar por un . 
solo tubo de salida. A cont inuación 
de estos tubos se soldarán los apa
ratos contadores mecán icos , cerra
dos y sellados por la Adminis t rac ión , 
para determinar ol volumen y la 
g raduac ión de los líquidos destilados 
o rectificados, debiendo e s t a r las 

. probetas áforadoras colocadas des
pués do los contadores. 

E s t a r á n t ambién cerrados y sella
dos todos los tubos, juntas y aber
turas del aparato destilatorio ó rec
tificador por las cuales pudiera ex
traerse alcohol ó aguardiente sin 
pasar-poV el contador. 

A r t . 59. Los fabricantes de a l 
cohol industrial -jo podrán p r inc i 
piar las operaciones de cocción, m á -
ceración ó sacar i f icación, fermenta
ción y dest i lación sin haber dado 
aviso á la Adminis t rac ión de H a 
cienda con diez días de an te lac ión 
por medio do comunicac ión dupl ica
da, que se e n t r e g a r á en dicha ofici
na, recogiendo en el acto uno de los 
ejemplares con el recibif autorizado 
y sellado por el-Administrador. . 

A r t . liO. Cuando por causas na
turales ó fortuitas se suspenda la 
elaboración en las fábricas de alco
hol industrial , los fabricantes darán 
cuenta inmediatamente á la A d m i 
nis t rac ión , que d ispondrá el precin
to de los aparatos destilatorios y 
rectificadores. 

A r t . 61. E l pago del impuesto 
se ex ig i r á cuando los líquidos sa l 
gan de las fábricas ó sus almace
nes, por el volumen de aquéllos, y a 
sean solamente producto de la des
t i lación, ya hayan sido rectificados 
en la misma fábrica. 

A r t . 62. Los fabricantes dé a l 
cohol industrial tienen la obl igac ión 
de llevar libros foliados y rubr ica
dos por el Delegado y ol Interven
tor de Hacienda de la provincia , en 
los que anotarán las cuentas de car
go y data que determinan los ar
t ículos siguientes. 

A r t . 63. Los fabricantes que sólo 
posean aparatos destilatorios l leva
rán ú n i c a m e n t e las cuentas: 

1.' De materias primeras; 
Y 2." De productos destilados. 
E n la cuenta de materias primeras 

cons t i tu i rán el cargo todas las que 
se introduzcan en la .fábrica, que se 
ano ta rán expresondo su clase, can
tidad y procedencia, y la fecha de 
la entrada. 

Cons t i tu i rán la data las que se 
extraigan para el consumo diario, 
que se ano t a r án , expresando su c í a -



se, cantidad y la fecha de ia salida. 
E n la cuenta de producios deslila-

dos cons t i tu i r á e l cargo el n ú m e r o 
de litros de alcohol ó aguardiente 
que señale el contador; y la data el 
de los que, previo el pago del i m 
puesto, se extraigan de la fábrica y 
las mermas que por evaporac ión , 
derrame ú otras causas se produz
can, no pudiendo exceder, el abono, 
por este concepto, de un 2 por 100 
del n ú m e r o total de ü t r o s marcado 
por el contador. 

A r t . 64. L o s fabricantes que, 
a d e m á s de destilar, rectifiquen sus 
propios productos dentro de la mis
ma fábrica, l levarán las cuentas 

1. " De materias primeras. 
2. ° De productos destilados. 
3. ° De rect if icación; 
Y 4.° De a lmacén para la venta . 
L a cuenta de materias primeras 

se l levará en Ja misma forma dis
puesta en el articulo anterior. 

E n la de productos destiladus se
rán cargo el n ú m e r o de litros de a l 
cohol ó aguardiente que seña l e el 
contador, con la g raduac ión media 
proporcional a l volumen del liquido 
que el mismo aparato determine; y 
data, e l n ú m e r o y g r aduac ión de los 
litros de alcohol ó aguardiente que 

fiasen á los rectificadores, y el de 
os que, previa autor ización del I n 

terventor de la fábrica, pasen sin 
rectificar á los almacenes para su 
e x t r a c c i ó u , debiendo en este caso 
cargarse las mismas partidas en la 
cuenta de a lmacén para su venta. 

E n l a c u e n t a de rectif icación 
cons t i t u i r án el cargo el n ú m e r o de 
litros y g r a d u a c i ó n de los alcoholes 
y aguardientes que se sometan á 
esta operac ión ; y la data el uú ine ro 
de litros y g r a d u a c i ó n del liquido 
rectificado que marque el contador 
del aparato rectificador, debiendo 
exist ir entre el n ú m e r o de litros, ó 
sea el volumen de los líquidos con
signados en el cargo de esta cuenta 
y el de los anotados en la data, se
g ú n l a s indicaciones d e l aparato 
contador, la proporc ión que corres
ponda á la diferente g r aduac ión de 
los alcoholes antes y después de ser 
rectificados, teniendo en cuenta la 
pérdida que l a rectif icación oca
siona. 

E n la cuenta de a lmacén para la 
venta, cons t i tu i rán el cargo: prime
ro, el n ú m e r o de litros y g r a d u a c i ó n 
media de los alcoholes y agua rdan 
tes que seña l e el contador de los 
aparatos rectificadores; y segundo, 
el n ú m e r o de litros y g r a d u a c i ó n del 
alcohol ó aguardiente que sin rec
tificar se hayan destinado á la ex
t racc ión de la fábrica; y la data es
ta rá constituida: primero, por el 
n ú m e r o de litros y g r a d u a c i ó n del 
alcohol y aguardientes ex t ra ídos do 
la fábrica, previo pago del impues
to; y segundo, por el n ú m e r o de l i 
tros y g r a d u a c i ó n de los alcoholes 
secundarios y de mal gusto que h a 
yan de someterse á nueva rectifica
c ión , los cuales no podrán exceder 
del 5 por 100 del total marcado por 
el contador del aparato rectificador, 
y cuyo abono en cuenta se h a r á 
cuando, previo permiso del Inter
ventor de la fábrica, se sometan á 
la nueva rect i f icación. 

A r t . 65. L a anotación del cargo 
de dichas cuentas se h a r á d iar ia 
mente durante las épocas del traba
jo ; al cesar Jas íaeuas , si aquél es i n 
termitente, ó á las doce del dia, si 
las operaciones fuesen continuas. 

A l efecto se res ta rá del n ú m e r o 
de litros que los contadores hayan 

medido los que marcaban el dia an 
terior, haciendo c o n s t a r en cada 
anotac ióu las cifras absolutas que 
los aparatos indiquen, asi como la 
g r a d u a c i ó n que determinen cuando 
existan aparatos rectificadores. 

L a data se ha rá en los casos y a 
indicados y en los días en que "se 
realice la ex t racc ión de los l íquidos, 
previo pago del impuesto, y se ano
t a r á el n ú m e r o y la fecha del res
guardo que haya dado la Tesorer ía , 
el n ú m e r o de litros ex t r a ídos y las 
cantidades satisfechas. . 

A r t . 66. Los fabricantes de a l 
cohol industrial e n t r e g a r á n men-
sualmente un resumen por dupl ica
do de los libros de fabr icac ión, ajus
tado al modelo u ú m . 6, en el que ha
rán constar: 

1. ° Las cantidades y clases de 
primeras materias que hayan traba
jado. 

2 . ° E l n ú m e r o de litros de alco
hol obtenido por des t i lac ión y su 
g r a d u a c i ó n , respecto á los fabrican
tes que tienen rectificadores. 

3. " E l n ú m e r o de litros y g ra 
duac ión de los destinados á la rec-
tificacióu en la fábrica y de los rec
tificados. 

4. " E l de los alcoholes y aguar
dientes en a lmacén para la venta . 

Y 5." E l n ú m e r o de litros de a l 
cohol por los que han satisfecho el 
impuesto. 

Los fabricantes que no realicen la 
rectif icación de los l íquidos sólo ne
ces i ta rán facilitar los datos expresa
dos en los n ú m e r o s 1, 2 y 5. 

A r t . 67. Las fábricas de alcohol 
industrial e s t a rán constantemente 
intervenidos por un delegado de la 
la Adminis t rac ión de Hacienda, que 
lo será un Ingeniero, auxi l iado, si 
es conveniente, por las funcionarios 
del orden administrativo que la A d 
minis t rac ión designe. 

Dicho Ingeniero t end rá la obl iga
ción de cumplir y hacer cumplir , 
bajo su responsabilidad personal, los 
preceptos de esto reglamento, y es
pecialmente los que .siguen: 

1.° Conservar una sobrellave del 
depósi to de alcoholes que no hayan 
pagndo el impuesto. 

•• i . " V i g i l a r los contadores para 
tener seguridad de su buen funcio
namiento. 

3. " V i g i l a r l o s aparatos de des
ti lación y rectif icación á fio de que 
todo el alcohol que se obtenga pase 
por el aparato contador. 

4. ° Reconocer los alcoholes A la 
salida para evitar que se extra iga 
de los depósitos cantidad alguna que 
no haya satisfecho el impuesto, y 
que los que se extraigan sean noci 
vos para la salud. 

5. u Proceder á la inut i l ización de 
los que se hallen en este caso, ajus
tándose á lo dispuesto en los ar
t í cu los 23 á 25 de este reglamento. 

Y 6." Intervenir los libros de fa
br icac ión y los estados mensuales á 
que so refieren los a r t í cu los 62 al 66, 
firmando la conformidad en unos y 
otros. 

A r t . 68. Cuando se reciban en 
las Administraciones d é Hacienda 
las declaraciones juradas de los fa
bricantes de alcohol indus t r ia l , d i 
chas Administraciones da rán cuenta 
á la Dirección general de Contr ibu
ciones é Impuestos, y procedecáu á 
hacer las anotaciones y comproba
ciones marcadas en los a r t í cu los 33 
á 40 referentes á las declaraciones 
que prestan los fabricantes de alco
hol do vino, con las modificaciones 
siguientes: 

I.* E l asiento do las declaracio.-
nes se h a r á en un libro especial 
(modelo n ú m . 5), que se t i t u l a r á Re
gistro de fabricación del alcohol indus
trial, que es t a rá foliado y rubricado 
por el Delegado y el Interventor de 
Hacienda de la provincia , y expre
s a r á : 

1. " N ú m e r o de orden. 
2 ° Fecha del recibo de la decla

ración en la A d m i n i s t r a c i ó n . 
3. ° Nombre del fabricante'. 
4. ° Pueblo en que sé halle esta

blecida la fábrica. 
5. ° N ú m e r o de cocedores de que 

dispone, y capacidad de cada uno y 
total , en litros. 

6. ° N ú m e r o de maceradores ó 
sacarificadores, con la misma es
pecif icación. 

7. " N ú m e r o de cubas de fermen
tac ión , con iguales indicaciones. 

8. * N ú m e r o y clase de apa ra to s ¡ 
destilatorios, capacidad de cada uno 
y total , en litros. 

9. ° N ú m e r o , sistema y capaci
dad, en litros, de los aparatos rec
tificadores. 

Y 10. Observaciones. 
2 . " En el Uegistro se ha r án des

de luego las anotaciones correspon
dientes á las casillas 1 á 4. 

3. " La Adminis t rac ión d i spondrá 
que pase inmediatamente un In 
geniero á examinar la fábrica, á c u 
yo efecto le e n t r e g a r á la declara
ción .duplicada, para que haga cons
tar en ella, por medio de cert if ica
ción, el resultado de su vis i ta . 

Es ta deberá verificarse en el p la
zo improrrouablc de ocho d ías , bajo 
la responaabilid.ut personal del I n 
geniero. 

Y 4." U n a vez recibida la decla
rac ión duplicada, se copiará en la 
principal Ja cert if icación del Inge
niero, y so a n o t a r á n en el Registro 
de fabricación los conceptos de las 
casillas 5 ú 9. 

A r t . 69. L a Adminis t rac ión not i 
ficará á los fabricautes el resultado 
de las investigaciones del Ingenie
ro; y si aquél los no estuviesen con
formes cou dicho resultado, podrán 

; alzarse en los t é rminos y plazos 
, tuarcatlos en los a r t í cu los 41 y 42 
' de este reglamento. 
• S i á consecuencia del fallo firme 

fuera necesario variar las anotacio-
: ues hechas en el Registro, se h a r á 
1 un nuevo asiento, haciendo constar 

en la casilla de observaciones del 
i antiguo la causa do la va r i ac ión . 
' A r t . 70. E l pago del impuesto 

debe hacerse cuando los alcoholes 
y aguardientes salgan del local don
de es tén depositados en las fábricas. 

¡ Para realizar el pago, los fabri-
| cantes p r e s e n t a r á n ; i la Admin i s t r a 

ción uua dec larac ión ajustada a l 
' modelo n ú m . 7, en la que h a r á n 
I constar el n ú m e r o de litros de a l -
' cohol que hayan de salir , su gradua-
' c ión, el n ú m e r o y clase de los enva

ses en que ha de extraerse y el des
tino. 

¡ Los envases debe rán expresar el 
i nombre del fabricante. 
¡ L a Admiu i s t r ac ióu l iquidará e l 

impuesto en Ja misma declarac ióu y 
la pasa rá á la Tesoreiia. 

! E l pago deberá hacerse en el t é r 
mino de tres d ías laborables, á con 
tar del dia de la fecha de la l iquida
c ión . L a Caja ha rá constar en la de
claración el recií i , y e n t r e g a r á al 
interesado la conespondiento catta 
de pago. 

L a Admin i s t rac ión pasará la de
claración al Ingeniero interventor 
de la fabrica para que en su vista 

permita la salida de los alcoholes y 
lo haga constar bajo su .firma, ex
presando si han resultado nocivos 
para la salud, y , en este .Caso, si se 
han inuti l izado, devolviendo inme
diatamente la dec la rac ión requisi-
tada á la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda. 

A r t . 71. Cuando las fábricas no 
radiquen en los t é rminos m u n i c i 
pales de las poblaciones en que exis
ten las Administraciones de Hac iea -
da, podrá nombrarse un Recauda
dor para las mismas, á pet ic ión del 
ó de los fabricantes, y siendo de su 
cuenta el pago del gasto que por el 
sueldu personal y por el material se 
ocasionen, á cuyo efecto debe rán 
ingresar anticipadamente la cant i 
dad que represente el importe de 
una anualidad de dichos gastos. 

E l haber personal del Recauda
dor, la c u a n t í a de la fianza que ha 
y a de prestar, así como la reglas á 
que haya de sujetarse para el i ng re 
so en las Tesorer ías provinciales de 
las cantidades que recaude, se de
t e r m i n a r á n en cada caso por el M i 
nisterio de Hacienda conforme a las 
circunstancias del mismo. 

Cuando exista Recaudador en la 
fábrica, la l iquidación del impuesto 
se ha rá por el Interventor de la mis 
ma en la declaración del fabricante, 
pasándola al Recaudador para que 
realice el cobro de su importe, en
tregando resguardo al interesado y 
cons¡gui .ndo el recií i va la declara
ción, cou la que se procederá poste
riormente en la forma que determi
na el articulo anterior. 

A r t . 72. Las Administraciones 
de Hacienda abr i rán un libro que se 
t i t u l a r á de Cuentas corrientes de fa
bricación de alcohol industrial, eu el 
que ¡ levarán Ja coniubilidad á coda 
fábrica. 

Cons t i tu i rán el cargo de dichas 
cuentas las cantitades de alcohol 
produciaas, s e g ú n resulte de los es
tados mensuales á que hace refe
rencia el art. 66, y la data las can
tidades ex t r a ídas en la forma expre-
sadn en el art. 70. 

No se h a r i ano tac ión a lguna en 
la data hasta que el Ingeniero do-
vuelva ias declaraciones, haciendo-
constar que los alcoholes han salido 
de los depós i tos . 

A r t . 73. Las Administraciones 
de Hacienda podrán g i ra r á las fá
bricas de alcohol industr ial cuantas 
visitas estimen convenientes, y ten
drán l a ob l igac ión de hacerlo á fin 
de cada a ñ o económico , para cercio
rarse de que las existencias de a l 
cohol en los depósi tos es la que re
sulta de los libros de fabr icac ión . 

S i en las visitas apareciesen dife
rencias, se procederá en la forma 
prevenida en el cap. VII de este re
glamento. 

(Se continuará.) 

En cumplimieuto á lo dispuesto 
en el Real decreto de 12 de Agosto 
ú l t i m o , so hace saber por medio de
este periódico oficial á los d u e ñ o s 
de carruajes de Injo. que es tán ob l i 
gados á presentar eu esta depeu-
deucia, con arreglo á lo que pi evie
ne la disposición 3." de las transito
rias del citado Real decreto y s e g ú n 
establece su art. 22, relaciones du
plicadas, en las que deberán hacer 
constar e l n ú m e r o de carruajes quo 
poseen, su denominac ión ó clase,, 
los que han de utilizarse y los que 



no, si e s t á n construidos para ¿u-
gaochar en ellos una ó m á s caballe
rías y el uso i que han de destinar- , 
se; debiendo hacer constar a d e m á s j 
en las relociones, l a callo y el n ú - j 
mero en que las coche\as se hallan 
establecidas; pues en caso contrario, 
podrán incurr i r eu las responsabili
dades cousiguieotes, tanto por la 
omisión como por l a inexact i tud en 
l a declaración que presten, y la 
cua l responsabilidad, será el pago 
del duplo de la cuota que les corres-: 
ponda satisfacer, s e g ú n determina 
ja disposición 5." de las transitorias 
del referido Real decreto, en conso
nancia con los a r t í cu los ¿ 6 y 27 del 
mismo. 

•León 9 de Septiembre de 1893.— 
E l Administrador de Hacienda,San
tiago I l lán . 

ADMINISTRACIÓN 
BE IMPUESTOS Y PROPIBUADES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Exímelo de las resoluciones del l 'niu-
%aC gubernativo del Minislerio de 
Eacienda, recaídas en expedientes de 
excepciones de ventas de terrenos co
munales, promovidos por Alcaldes 
pedáneos ó Presidentes de Juntas ad
ministrativas. 
Por resolncióu de 11 de Jul io ú l 

timo, ha sido denegada la sol ic i tad 
de excepción de venta de los terre
nos de aprovechamiento c o m ú n , t i 
tulados un monte llamado L a Cha
na, que comprende los sitios de Me-
lendreras, Valle y Medio, Codejales, 
E l Val le , Rozadas y Gabanzal; do 
otro t i tu l ido Allende, de una pra
dera las Val l inas , 'y de' un terreno 
denominado Salguero, promovida 
por el Alcalde pedáneo dei pueblo 
de Castrillos de Cepeda, A y u n t a 
miento de V i l l a m e g i l . 

Por resolución de igual fecha, ha 
sido denegada la solici tud de excep
ción do venta de los prados conoci
dos por los nombres de Majada, C o -
tico, Campo y Las Eras, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Is la , Ayuntamiento de Santa 
Maria de la Isla. 

Por resolucióu.de la misma fecha, 
h i sido denegada la solicitud de ex
cepción de venta de un terreno co
nocido por les nombres de Abesedo, 
Retuerta y Retuerto, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Villadepán, Ayuntamiento de V e -
garienza. 

Por.resolución de la citada fecha, 
ha sido denegado el expediente de 
excepción de venta en concepto de 
dehesa boyal, una pradera denomi
nada Garre la Iglesia, promovido por 
la Junta administrativa del pueblo 
de Corvillos de los Oteros, A y u n t a 
miento del mismo nombre. 

Por resolución de la repetida fe
cha, ha sido denegado el expedien
to de excepción de venta de un 
monte raso y a l tó , otro pedazo de 
monte raso, un prado secano y Sar-
donal, raso, llamado Raso de La Ba -
fieza, otro á las Huelgas de Cur ián , 
otro á la Huelga y Fontani l la C h i 
quita, un pedazo de campo raso y 
totnillar, un prado llamado Carro 
San Juan, otro Carro-Penillas y V a l -
goncino, Sardonal de Valdeaguado, 
otro titulado Valleju y Redondo, 
otro prado denominado Valdeagua
do y Vega, promovido por el pedá-
üeo üe J iménez , Ayuntamiento de 
Villanueva de Jamuz, hoy de Santa 
•Elena de Jamuz. 

Por resolución de 18 de Jul io ú l 
t imo, ha sido denegada la solici tud 
de excepc ión de venta de los terre
nos conocidos con los nombres de 
las Guulteras, Los Tesos y las G a -
tifiales, promovida por el Alcalde 
pedáneo d e l p u e b l o de Cuevas, 
Ayuntamiento de Valderrey. 

Por resolución de 18 de dicho 
mes, ha sido denegado el expedien
te de excepc ión de los terrenos y 
praderas denominadas el Val le , So
to, el ( í achón y los Tesos, promo
vido por el Alcalde pedáneo y re
producido por la Junta administra
t iva de San Mar t in de Torres, A y u n 
tamiento de Cebrones del Rio . 

I'or resolución de la misma fecha, 
ha sido denegado el de excepción 
de. venta de los montes titulados 
Valdepepe y Cet ina, promovido por 
l a Junta administrativa de Pedrún , 
Ayuntamiento de Garrafe. 

Por resolución fecha 18 del repe
tido mes de Jul io , ha sido denega
do el expediente de excepción de 
venta de una tierra eu el Pago de 
Arr iba , otra ídem en el Pago de 
Abajo, y de otros terrenos titulados 
Pasadero, E l P á r a m o , Solombano, 
L a Cota de Kutuerta , Valdemaniel, 
Los Valles, Gamonal de dos L a g u 
nas, Valle de las Viñas , el Jano y 
Aguaduchos, promovido por el A l 
calde pedáneo de Vil lamarco, A y u n 
tamiento de Sautas Martas. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados, y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo Gl del Reglamento do 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad
ministrativas. 

León 14 de Agosto do 1893.—El 
Administrador, Santiago I l lán . 

Audiencia provlnciul tic l^eóa. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ' d e Septiembre á31 de Diciem
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan; 
siendo las causas sobre homicidio 
por imprudencia, v iolación, robo y 
falsedad, contra Santiago Gabarri y 
otros, Francisco López y otro, Fa 
enado Carro y José G u e r r e r o y 
otros, procedentes del Juzgado de 
Villafrauca del Bierzo, las que han 
de verse en dicho periodo; h a b i é n 
dose señalado los dias 13, 14, 15 y 
16 de Noviembre próximo, á las on
ce d é l a m a ñ a n a , para dar comien
zo á las sesiones. 

Cabezas de. familia y vecindad 

D. Florentino Pérez Yebra, de V i -
lladecanes 

D . Isidro González Pérez , de Caca-
belos 

D. Pedro González Carballo, de V i -
llafranca 

D . Antonio Núflez Delgado, de 'Co-
rullón 

D. Alvaro Arias Castellano, de C a 
ca bel os 

D. Pedro Beberide Yebra, de V i l l a -
franca 

D. Juan García Trincado, de Otero 
D. Gerardo Basanta Yebra, de C a -

cabelos 
D . Pedro Fe rnández Alonso, de V ¡ -

llafranca 
D. Benito Iglesias González , de Pe-

reje 
D. Aquil ino García Fa r iña s , de Lnsio 

D . Francisco Gallardo González, de 
Balboa 

D. Isidoro F e r n á n d e z Quiroga, de 
Villadecanes 

D. Antonio Amigo Tei jón, de C o r u -
l lón 

D. J o s é López Gallego, de Trabadelo 
D. Bernardino Soto Morán, de Re-

quejo 
D. Manuel Bodelón Santalla, de 

Camponaraya 
D . Manuel López García , de Toral 

j de los Vados 
D . Isidoro Broco Gut iér rez , de Po-

bladura 
D. Calixto Alvarez Fe rnández , de 

j Val le de Finolledo 

• Capacidades. 

D. Benito de Castro Fe rnández , de 
Villafranca 

: -D. André s López González, de Es-
pinareda 

D. Cenón Espinosa, de Villafranca 
D. José Bá lgoma J u á r e z , de ídem 
D . Miguel Fernández Rodr íguez , de 

Espinarcda 
D. Manuel Beberide Yebra , de V i 

llafrauca 
D . Felipe Arias Garnelo, de ídem 
D. Manuel García Gut ié r rez , de P a -

radola 
D.Manuel Conde Prada.de Cabarcos 
D. Serafín Cela Chicarro, de Caca-

helos 
D. Isidoro Llano Ramón , de Perau-

zanes 
D. Vicente Fernández Louzara , do 

Dragonto 
D. Fausto San Miguel Pérez, de 

Saucedo 
D. Dictino Alfonso Abolla, de L i l l o 
D . Carlos Yebra López, de Vi l lade

canes 
D. Ramón López Huerta, de Traba

delo 

tipo, aceptando los precios rect i f i 
cadas. 

2 . " Los que cubran el tipo y re
bajen los precios. 

3. * Los que sobre cubrir e l tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
concesiones en beneficio del v e c i n 
dario. 

Vil lazala 11 de Septiembre de 1893 
— E l Alcalde, Pedro Antón .—El Se
cretario, Blas J á ñ e z . 

Supernumerarios.. 

D. Bruno Alvarez, de León 
D. Agus t ín Chamorro, de ídem 
D . Mnnucl López González, de ídem 
D. José Fe rnández R i u , d'i ídem 

Capacidades 

D. Santiago Eguiagaray, do León 
D. Leopoldo García y García , de id . 

Lo quo so hace público eu este 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
del art. -18 de la ley citada. 

León 25 do Agosto de 1893.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

AÍUNTAMIBMTÜS. 

Alca/din constitucional de 
Villazala 

N o habiéndose presentado propo
sición a lguna en el primer remato, 
que se celebró eu el día 9 del mes 
actual, para el arriendo de los dere
chos sobre el consumo del vino, 
aguardientes, alcoholes, carnes fres
cas y saladas, tocino fresco y salado, 
con la exclusiva en la venta al por 
menor, para el actual año económi 
co, se acordó tenga efecto segundo 
remato el domingo 17 del que r ige, 
hora de las dos de la tarde, que dará 
principio, y t e r m i n a r á á las tres de 
la misma tarde; so pone en conoci
miento del público, que en las ca
sas consistoriales se procederá a l 
segundo remate do los indicados de
rechos; eu tendiénduse que se han 
variado los precios que se hau con
signado eu los pliegos de condicio
nes de la primer subasta. 

1 L a s proposiciones que cubran 
la cantidad ó el precio que sirva de 

Alcaldii constitucional de 
Prado 

No habiendo tenido efecto el p r i 
mer expediente de arriendo del i m 
puesto de consumos, para el actual 
ejercicio, por renuncia del que lo 
había subastado, eu su consecuen
cia el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados, acordaron una nueva subasta 
para el día 20 del corriente, desde 
las dos de la tarde á las tres del mis-
m«; siendo objeto del arriendo sólo 
las especies de vinos, aguardientes 
y alcoholes que hayan de vender los 
expendedores, y todo bajo el tipo 

\ y condiciones que se hallan de ma-
' nifiesto; para tomar parte en dicha 
. subasta, habrán de consignar sobre 

la mesa el 2 por 100 del tipo s e ñ a l a 
do por las referidas especies. De no 
llevarse á efecto por falta de l io i ta-
dores, t endrá lugar una nueva el 
día 20 del propio mes, en la casa 
capitular y hora seña lada anterior
mente, con la rebaja do la tercera 
parte. 

Prado 9 de Septiembre do 1893.— 
E l Alcalde, Eugenio García G o n z á 
lez. 

Á Icaldia constitucional de 
^ San CrisUíal de la Polantera. 

! Terminadas las operaciones para 
la coüfeccióu del repartimiento do 
consumos, cereales y sal de este 

; Municipio, del actual ejercicio eco
nómico do 1893-94, se hallan de ma-
uitiesto al público por el té rmino de 
ocho dias, en la Secretaria mui i i c i -

' pal, á contar desdo que el presento 
: anuncio aparezca inserto on el Bo-
' LUTÍN OFICIAL do 1:1 provincia, á fin 

de que durante los cuales, puedan 
! sor examinadas por los contr ibu-
; yentes que lo deseen, y formular 
j por escrito sus reclamaciones; en la 
I inteligencia, que transcurrido dicho 
i termino, n o ^ e r á n atendidas lasque 

se presenten. 
San Cristóbal de la Polantera 3 de 

Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Lorenzo García . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Terminado por la Junta repart i
dora do consuinoí , cereales y recar
gos respectivos de es to A y u n t a 
miento, en el corriente año e c o n ó 
mico de 1893 á 94, se halla expues
to al público eu el local do cos tum
bre, por el té rmino do ocho d ías , 
para p r e s e n t a r las reclamaciones 
que versen sobre error ó equivoca
ción en la apl icación del tanto por 
ciento sobre las unidades contr ibu
tivas, s eña ladas á cada vecino en 
proporción á su clase y número de 
personas, quo y a estuvieron ex 
puestas al público oportunamente. 
Pajado dicho plazo, no se cursa rá 
n inguna, conforme á Ins t rucc ión . 

Cebanico 4 de S e p t i e m b r e de 
1893.—El Alcalde, Andrés Gonzá 
lez. 

..•Si •3¡ 
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Alcaldía constitucional de 
Sarrios de Salas .! 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Munic ip io , así co 
mo también el correspondiente al 
grupo de vinos y cereales, para el 
a ñ o económico de 1893 á 94, se ha
llan expuestos al público en la sala de 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
d ías ; durante Jos cuales y & contar 
desde la inserción dé este anuncio 
en el BOLETÍN, pueden examinarle 1 
los contribuyentes llamados á t r ibu- i 
tar por ambos conceptos y producir 
las reclamaciones por escrito, ; 

Barrios de Salas Septiembre 3 de 1 
1893.—El Alca lde , F . Javier de la 
Rocha. . . 

Cédulas de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, por auto de é s t a 
fecha, dictado en sumario que ins 
truye por robo de metá l ico á D . Lá
zaro Fuertes, vecino de Mansi l la de 
las Muías , la noche del 1.° del ac
tua l , acordó se cite para ser oídos á i 
los j ó v e n e s Felipe Díaz, Pedro R o 
d r íguez , Francisco F e r u á n d e z y A n -
tonio N . , para que en el t é r m i n o de 
diez d ías , á contar desde la publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado; aperci
biéndoles, que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

León 5 de Septiembre de 1893.— 
E l Secretario, Eduardo de N a v a . 

Alcaldía constitucional de 
Lillo ) 

Terminado por su respectiva J u n - , 
ta , el reparto vecinal de consumos : 
de este Municipio , se expone a l . p ú - , 
blico por t é r m i n o de ocho dias en la i 
Secre t a r í a de Ayuntamiento , para ; 
que los contribuyentes en él com- ; 
prendidos, puedan examinarlo y ha- ' 
cer las reclamaciones q u e crean 
convenirles. E l octavo por la noche, ¡ 
serán resueltas por el Ayuntamiento | 
las que se hayan presentado. 

Li l lo 4 de Septiembre de 1893.— 
E l Alcalde , Eulogio Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad.Felipe Borrientos Cas
tro, en el día 3 de ¡os corrientes, fué 
recogida p o r hallarse extraviada, 
una oveja, la que se reseua á con t i 
n u a c i ó n : De edad desconocida; tiene 
una seña l en la oreja derecha, es
puntada, y en la izquierda un ramo 
por la parte alante. 

Y como sea desconocida de las re-
ees lanares de este pueblo, he acor
dado se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , á fin de que el 
d u e ñ o pueda pasar á recogerla, den
tro del t é r m i n o que para estos casos 
se halla establecido; pues pasado, 
se procederá á lo que haya lugar . 

Zotes del P á r a m o 7 de Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Rafael Cazón. 

De orden del Sr . Juez de instruc
ción del partido de L a Bañeza , 
D . Justiniano F e r n á n d e z Campa y i 
V i g i l , y por la presente, se ci ta á 
A n g e l López S u á r e z , pastor de g a - ; 
nado en el coto de Hinojo, para que i 
comparezca en los estrados de la 
Audiencia provincial de León, el dia ' 
20 de los corrientes y hora de las | 
diez de su m a ñ a n a , con el fin de ¡ 
asistir como testigo á las sesiones 
del ju ic io oral que han de tener l u 
gar en causa cr iminal seguida á 
Victorio Blanco Rubio y otros cua
tro más , vecinos de Váldesandinas 
del P á r a m o , por lesiones á referido 
Ange l y Tomás Alvarez Gut ié r rez ; 
apercibido, que de no comparecer á 
este llamamiento, le pa ra rá el per
ju ic io A que haya lugar en derecho. 

La Bañeza á 9 de Septiembre de 
1893.—El Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

ochocientos noventa y uno, cuyas 
responsabilidades vencidas no ex
ceden de doscientas cincuenta pe
setas, y en las costas y dietas de 
apoderado. 

Así por esta sentencia, que se no-, 
tificará á los rebeldes, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo sete
cientos sesenta y nueve, en re ía - i 
ción con el doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento c i - 1 
v i l , definitivamente juzgando, lo j 
pronuncio, mando y firmo.—Eume- I 
nio Alonso González . i 

Pub l i cac ión .—Dada y pronuncia- ; 
da fué la anterior sentencia por el , 
señor Juez municipal que la suscr i - < 
be, estando celebrando audiencia 
públ ica en el día de hoy, por ante 
m i , Secretario, de que cert i f ico. L a 
Bañeza á cinco de Septiembre do 
m i l ochocientos noventa y tres.— 
José Moro.t \ 

La Bañeza á siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—Eumenio Alonso Gonzá lez .—Por 
su mandudo, José Moro. j 

D . Alberto Ríos, Juez áe instruc
c ión de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria, que 

se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
cito, llamo y emplazo al procesado 
Pablo Diez y Diez, vecino de la A l 
dea, para que inmediatamente se 
presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en la cárcel p ú 
blica, con objeto de hacerle una 
ci tación en carta-orden que en el 
mismo pende, procedente de la A u 
diencia provincial , para que com
parezca aute la misma el día 26 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñ a n a , con el fin de asistir á las se
siones de ju ic io oral que han de te
ner lugar por v i r tud de causa que 
se le s i gu ió en este dicho Juzgado 
por estafa de un caballo á Manuel 
del Valle; bajo apercibimiento, de 
que si no comparece, será declarado 
rebelde. 

Dada en León á 7 de Septiembre 
de 1893.—Alberto Ríos.— P . S. M . , 
Eduardo de N a v a . 

E l L i c . D . Euinenio Alonso Gonzá 
lez, Juez municipal del distrito 
de esta v i l la de L a Bañeza . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se ha rá menc ión , 
r ecayó sentencia, de la que su en
cabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente, dice: 

«Sen tenc ia .—En la v i l l a de L a 
Bañeza á cinco de Septiembre de 
m i l ochocientos noventa y tres; el 
L i c . D . Enmenio Alonso González , 
Juez municipal del distrito de está 
v i l l a : habiendo visto el ju ic io ver
bal c i v i l que antecede, seguido en 
este Juzgado municipal, entie par
tes: como demandante, D. Domingo 
Carbajal Méndez, propietario, v e c i 
no de esta v i l l a , representado por 
su apoderado D. Melchor Castro, 
de la propia vecindad; y de la otra, 
como demandados, Manuela Gonzá 
lez de Blas con su marido Francis
co Pernia Mar t ínez , vecinos de San 
ta Elena de Jamuz, y hoy de para
dero ignorado, sobre pago de no
venta pesetas é intereses del veinte 
por ciento anual, desde el dia q u i n 
ce de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y uno, con las costas y 
dietas de apoderado, que debe la 
demandada, como principal , y. su 
marido, como fiador subsidiario, a l 
demandante D . Domingo, proce
dentes de p ré s t amo y plazo vencido. 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno á Manuela González de 
Blas, como principal, y á su marido 
Francisco Pernia Mar t ínez , como 
fiador subsidiario, á que luego que 
esta sentencia sea firme, paguen á 
D. Domingo Carbajal Méndez, no
venta pesetas, é intereses de un 
veinte por ciento anual, desde el 
dia quince de Septiembre de mi l 

D. Domingo Mar t ínez , Juez m u n i 
cipal del distrito de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María Garcia , viuda, vec ina 
de León , de la cantidad de. nueve-
cientos cuarenta reales, y costas 
ocasionadas en ju ic io verbal c i v i l 
contra Timoteo Alonso, vecino de 
Azadinos, sobre pago de la primera 
suma, se venden por su apoderado 
D. A g u s t í n R o d r í g u e z , vecino de 

I Sariegos, como de la pertenencia 
• del referido Timoteo Alonso, para el 
! día 3 de Octubre p róx imo, y hora 
I de las dos de su tarde, eu la sa la -

audiencia de este Juzgado, sito en 
el pueblo do Sariegos, las fincas s i -

! guien tes: 
j Peutis. 

[ • 1.* Una tierra t r iga l , seca-
' na, de una hemina, poco m á s ó 
; menos, en t é rmino de Azad i 

nos y sitio de las Vallejas, que 
l inda: Oriente, con carretera; 
Mediodía, con prés tamos de la 
carretera; Poniente, con tierra 
de J e s ú s de Llanos, y Nor te , 
con otra de Francisco Mar t í -

I nez; tasada en setenta y cinco 
75 

2. " Más u n prado, en ter
mino mixto de Azadinos y V i -
llabalter, al sitio del Valle del 
Regalengo, que hace dos hemi-
nas, poco m á s ó menos, que 
l inda: Oriente, con calleja; M e 
diodía , con otro de Francisco 
M a r t í n e z ; Poniente y Norte, 
con camino que va á Fe r i a l ; 
tasado en' c i e n t o veinticinco 
pesetas 125 

3. " Más una tierra, eu t é r 
mino mix to de Sariegos y Po-
bladura, t r iga l , r egad ía , de una 
hemina, en sitio que llaman el 
Prado Perita; l i n d a : Oriente, 
con otra de Bonifacio Llamas; 
Mediodía, con otra de Vicente 
Getino; Poniente, con reguero; 
tasada en cincuenta pesetas. . . 50 

4. * Más un prado, en t é r 
mino de Publadura, al sitio del 
Prado l a s E r a s , de prader ía , 
que hace una hemina, que l i n 
da: Oriente, con prado de G a 
briela Coque; Mediodía,con otro 
de Juan Garc ía ; Poniente, con 
finca de D. Isidoro Aguado, y 
Nor te , con otro de Domingo 
Alvarez; tasado en setenta y 
cinco pesetas 75 

5.* Más una v i ñ a , en t é r m i 
no do Azadinos, y sitio de las 
Eras, t i tulada la Ursu la ; c a b i 
da de media fanega, que l inda: 
Oriente, con. Francisco M a r t í 
nez; Mediodía, Poniente y N o r 
te, con camino; tasada en t rein
ta pesetas 30 

De las fincas no consta tengan 
contra s i carga a lguna, y se ignora 
si e l Timoteo Alonso, á' quien per
tenecen, carece ó no de ti tulo de 
adquis ic ión de ellas, por no haberse 
decretado este extremo en las di l i -
gencias . 

Las personas que deseen intere
sarse en ¡a adquis ic ión , podrán acu
dir en el día y hora al local des ig 
nado á hacer las posturas que t u 
vieren por conveniente, que les se
rán admitidas si cubrieren las dos 
terceras partes de la t a sac ión ; de
biendo los l ic i tádores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento públ ico desti
nado al efecto,'el diez por ciento del 
valor do la t a sac ión . 

Dado en Sariegos á siete de Sep
tiembre de mi] ochocientos noventa 
y t r e s .=Domingo Mar t ínez .«aAute 
m i , Juan Antonio Garc í a . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Instituto de 2 . ' enseiianta de León 

La Gaceta de Madrid de 10 del ac
tua l , publica una R. O . creando en 
los Institutos de segunda c n s e ñ a n -

' za la clase de G i m n á s t i c a h i g i é n i c a , 
y dando reglas para el nonibra-

, miento de los respectivos Profeso-
¡ res. Por s i e l n ú m e r o de los ospiran-
1 tes, profesores oficiales y exceden-
i tes de la suprimida Escuela Central 
; de Gimnás t i ca , no bastase á cubrir 
j las vacantes, los Directores de los 
¡ Institutos admi t i r án y e l eva rán á la 
; Dirección general del ramo, con su 
! informe, por conducto de los Rec-
I tores respectivos, las instancias de 
j las personas que par sus aptitudes 
! y profesiones puedau d e s é m p e ñ a r -
; las interinamente, y sin adquirir de-
; rechos, resolviéndose en su vista 
i sobre cada uno de estos casos lo que 
: se estime m á s conveniente á los i n -
' t e r e r é s de la e n s e ñ a n z a . A l efecto, 

se abre un plazo de' veinte d ías , á 
contar d e s d é l a inserc ión de la c i t a 
da R. O. en la Gaceta de Madrid, pa
ra que los a sp i r án te s presenten sus 
instancias, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que justifiquen su aptitud 
para tomar parte en el concurso. 

Desde el curso de 1893-94 la c l a 
se de Gimnás t i ca se rá obligatoria 
para los alumnos de primer año : la 
matricula d e v e n g a r á iguales dere
chos que las d e m á s asignaturas de 
los estudios generales. 

Los Directores de los Institutos 
quedan autorizados para abrir la 
matricula. 

Lo que hago públ ico por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los interesados. • 

León 11 de Septiembre de 1893. 
— E l Director, Policarpo Mingó te . 

Á N Ü N O I O B P A R T I C Ü L A B B B . 

E n es tá imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÁCTICAS, a l precio de 6 pesetas 
ejemplar, en r ú s t i c a . 

LEON: 1893 

Imprenta de la Diputación provincial. 


